
RESOLUCION Nº 098/09 
 
 
VISTO: 
           El pedido realizado por la Lic. Alba Rosa Piaggio, vecina de esta localidad, 
quien lo hace en representación de la Casa de Amistad - Mesa de Trabajo por los 
Derechos Humanos del Norte Cordobés, con fecha 17 de julio de 2009, solicitando 
entre otros puntos el reintegro de gastos ocasionados por  diversos eventos 
organizados en nuestra localidad por esa entidad de Capilla del Monte; 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que  existe partida presupuestaria para afectar  una 
erogación que permita a esa organización recuperar parte de los egresos que 
afrontaran con motivo de los actos llevados a cabo durante el presente año; 
                          Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 400.- (Pesos cuatrocientos) para ser 
entregada a la Casa de Amistad - Mesa de Trabajo por los Derechos Humanos del 
Norte Cordobés, en virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 
Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 02.1.03.034.168- 
del Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 4 de agosto de 2009.- 
FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                          INTENDENTA MPAL.         


